
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GONZALO RUIZ GÁLVIS  
DEMANDADO: SADEC SA  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2004 00260 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que se allega oficio del Juzgado Décimo 
Civil del Circuito de Bogotá DC solicitando información del respecto del límite 
de la medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho ordena que un término no 
 
superior  a  30  días  calendario  se  de  contestación  a  través  de  los  medios 
 
electrónicos dispuestos para dicha finalidad al Despacho judicial señalado en el 

informe secretarial de la presente providencia y con la totalidad de la 

información requerida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ  
 
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 
Hoy 14 de agosto de 2020 

 
Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 

Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 

 
 
 
 
  
 
 



 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: LA PREVISORA COMPAÑÍA DE SEGUROS  
DEMANDADO: JOSÉ ORLANDO LEÓN PICHIMATA  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2007 01145 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que se allega liquidación del crédito y 
solicitud de ampliación de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho se ordenará correr traslado a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 
 
que milita de folios 464 a 467 del expediente en los términos del artículo 446 del 
 
C.G.P, por secretaría del Despacho procédase a escanear la liquidación del 

crédito presentada para su traslado y publicarla en el espacio habilitado para 

dicho finalidad dispuesta para este Despacho judicial en la página de la Rama 
 
Judicial, una vez se efectúe este trámite secretarial inicia el término de la 

norma procesal ya referenciada. 

 
 
A su vez previo a realizar estudio de ampliación de la medida cautelar se le exhorta 

a la parte demandante trámite el oficio del Despacho Comisorio visible a 
 
folio 461, pieza procesal que será digitalizada para que la parte demandante la 

trámite. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho 
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada de la liquidación del crédito 
 
presentada por la parte actora que milita de folios 464 a 467 y en los términos 

señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 



 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante se sirva tramitar el oficio 

dirigido a la Alcaldía de Macanal Boyacá para dar cumplimiento a la medida 

cautelar decretada dentro del presente trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 
Hoy 14 de agosto de 2020 

 
Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 

Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 
 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: JUDY MAHECHA PÁEZ  
DEMANDADO: DISEÑO FRANCÉS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2011 00759 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que la parte demandante presenta dos 
memoriales solicitando impulso procesal. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho requiérase a través de correo 

electrónico cuyo dominio es anibalcasallas@hotmail.com al auxiliar de la 

justicia perito Aníbal Casallas se sirva indicar las actuaciones que ha 

desplegado en aras de llevar a cabo la labor encomendada el cargo designado, 

para dicha carga procesal se le otorga un término de 10 días calendario a partir 

de la recepción a través de correo electrónico para dar alcance a este 

requerimiento, so pena de incurrir en las sanciones pecuniarias establecidas en 

el numeral 3 del art. 44 del CGP, aplicable por remisión expresa del art 145 del 

CPTYSS a esta especialidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ  

 

 

 
 

Hoy 14 de agosto de 2020 
 

Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 
 
 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS   

Secretario 

     

 

 

 

 

 



 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: COLFONDOS SA  
DEMANDADO: GUIES LTDA  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2012 00409 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que la parte demandante solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Visto el informe secretarial procede el Despacho a emitir pronunciamiento en 

derecho según corresponda respecto de la solicitud de terminación del proceso 

solicitado por el apoderado de la parte ejecutante. 
 
 

Por consiguiente, se analizará la procedencia de la terminación del proceso 

solicitada y para el efecto debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 461 
 
del Código General del Proceso, aplicable por expresa analogía en materia 

laboral, que señala: 

 
ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada 

y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 
 
Efectuado el análisis de la precitada disposición, se advierte que, para que 

proceda la terminación del proceso ejecutivo, por pago total de la obligación, 

deben concurrir los siguientes requisitos: 

 
 

i) Que la solicitud de terminación sea presentada en escrito auténtico 

por el ejecutante o por su apoderado judicial, siempre que este último 

tenga facultad para recibir. 



ii) Que la solicitud se presente con anterioridad al remate de bienes, en 

aquellos casos en que existieren bienes embargados y secuestrados. 

 
iii) Que en la solicitud se acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas. 

 
 

 

En ese orden, al descender las consideraciones anteriores al caso bajo examen, 

el despacho advierte que la solicitud de terminación del proceso fue presentada 

en escrito autentico por la parte ejecutante, por lo que, en principio, se 

cumpliría con los dos primeros requisitos antes analizados. 

 

Sobre el particular, el despacho considera ilustrativo citar lo decidido por la 

Corte Suprema de Justicia en la sentencia rad. 38953 del 4 de julio de 2012, 

M.P. Rigoberto Echeverry Bueno, en la que, con respecto a un supuesto 

procesal similar al aquí estudiado, determinó lo siguiente: 

 
 

“En estas condiciones, considera la Sala que no le asiste razón a la primera 

instancia en cuanto estimó que en el caso que originó la tutela no se había 

aportado ningún documento que acreditara el pago total de la obligación, ya que 

el escrito presentado por el apoderado judicial del accionante ante el juzgado 

encartado, en el que solicitó la terminación de la ejecución por pago total de la 

obligación, acreditaba la satisfacción de las obligaciones contenidas en el 

mandamiento ejecutivo. 

 

Nótese que el precitado artículo 537 prevé que “Si antes de rematarse el bien, se 

presentare escrito auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las 

costas, el juez declarará terminado el proceso (…).” En este caso el apoderado 

judicial del actor tenía facultad para recibir (Folio 10) y manifestó que se había 

realizado el “pago total de la obligación”, motivo por el cual la decisión del juez de 

dar por terminado el proceso es razonable. 

 

Y es que si bien es cierto que con la aludida solicitud no se allegó otro documento 

(que echó de menos la primera instancia) en el que se acreditara el referido pago, 

estima la Corte que la manifestación que en tal sentidito hace el procurador 

judicial del ejecutante, con facultad para recibir, constituye una modalidad de 

confesión espontánea mediante apoderado, que tiene pleno valor probatorio. 

 

Cumple anotar que el artículo 537 del Código de Procedimiento Civil, pretende 

precisamente garantizar los derechos del deudor y la eficacia del pago que efectúe 

(…)” 



De conformidad con los razonamientos precedentes, el despacho considera que 

sí se reúnen en el presente caso la totalidad de los requisitos establecidos en el 

mencionado artículo 461 del CGP, razón por la cual es pertinente declarar la 

terminación del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, sin 

costas para las partes. 

 

Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho DISPONE: 
 
 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. Ofíciese. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso de la referencia. 
 
 

CUARTO: por secretaría llévese a cabo lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN  

JUEZ  
 
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 
 

Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: AFP PROTECCIÓNSA  
DEMANDADO: CONSTRUCTORA DÍAZ SAS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017 00499 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 13 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que por problemas técnicos no se pudo 
llevar a cabo la audiencia señalada para el 31 de julio hogaño. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho dispone: 
 

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: CITAR a las partes para el día viernes 31 de agosto de 

2020 a la hora de las nueve de la mañana (9:00 am) para llevar a cabo la 
 
audiencia pública especial dispuesta en el parágrafo primero del art. 42 del 

CPTYSS en la que se resolverá sobre el decreto y la práctica de pruebas 
 
solicitadas, así como las excepciones planteadas. 
 

 

se advierte a las partes que teniendo en cuenta los Decretos y Acuerdos expedidos 

con ocasión a la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, estas audiencias 

se van a celebrar de manera virtual a través de la plataforma TEAMS, las partes 

deberán estar atentas a las direcciones de correo electrónicas 
 
suministradas con la demanda y contestación de la demanda, toda vez que a 

estas direcciones se va a enviar el enlace-vínculo de invitación por parte del 

Despacho para acceder a la audiencia, si las partes no proporcionaron correo 

electrónica se les requiere para que se sirvan facilitarlo a través del correo de 

este juzgado cuyo dominio es: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN  
JUEZ 



 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 
 

Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS MARÍA WILCHES CASTILLO  
DEMANDADO: HÉCTOR JOSÉ SANABRIA  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00074 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que el presente trámite procesal se tiene 
por resolver memorial tramitado ante Registro e Instrumentos públicos, 
solicitud de aprobación de liquidación del crédito, entrega de título y finalmente 
documental allegada por el Banco de Bogotá. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial en primera medida se incorpora al presente 

trámite y téngase para los efectos pertinentes la documental allegada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que da cuenta de la inscripción 

de la medida cautelar de embargo sobre el bien inmueble decretada por este 

Despacho. 

 
 
Continuando frente a la liquidación del crédito aportada por la parte 

ejecutante, como quiera que se ajusta a derecho se impartirá su aprobación por 

la suma de trescientos cincuenta mil pesos ($127.348.400 m/cte). 

 
 
De otra parte se incorpora al presente trámite y téngase para los efectos 

pertinentes la documental allegada por la entidad financiera Banco de Bogotá 

que da cuenta del cumplimiento de la medida cautelar de embargo y retención 

de la suma de dinero por valor de ($37.691.000 m/cte) decretada por este 

Despacho. 

 
 

Finalmente en virtud de los poderes que le han sido confiados al Juez como 

director del proceso (art. 48 del C.P.T. y SS), y en armonía con las obligaciones 

previstas en el artículo 42 del C.G.P., a efecto de dar correcto proceder a este 



trámite, se ordenará el pago del título judicial constituidos con la medida 

cautelar, a favor de la parte demandante Luis María Wilches Castillo 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.074.991 y una vez se verifique 

el número de título judicial, y el monto del mismo sin que supere el monto de la 

liquidación aprobada, sin necesidad de nueva providencia que así lo ordene, 

esta entrega se efectuara teniendo en cuenta las condiciones de salubridad 

generadas por la Covid 19 y teniendo en cuenta que no ha sido posible que se 

habiliten los medios para realizar estos pagos de manera virtual. 

 
 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho dispone: 
 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito por la suma de ciento 

veintisiete millones trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos pesos 

($127.348.400 m/cte). 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial una vez se verifique el 

número de título judicial, y el monto del mismo sin que supere el monto de la 

liquidación aprobada al demandante Luis María Wilches Castillo identificado 

con la cedula de ciudadanía No. 17.074.991, entrega que se efectuara teniendo 

en cuenta las condiciones de salubridad generadas por la Covid 19 y teniendo 

en cuenta que no ha sido posible que se habiliten los medios para realizar estos 

pagos de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN  

JUEZ  
 
 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 
 

Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este  
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ MARÍA SEGURA ESPINOSA  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00415 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al Despacho 

del Señor Juez informando que el presente trámite procesal tenía fecha de 

audiencia para resolver excepciones para el pasado 29 de mayo. Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho dispone: 
 

 

DISPOSICIÓN ÚNICA: REPROGRAMAR y en consecuencia CITAR a las partes 

para el día viernes 31 de AGOSTO de 2020 a la hora de las (9:40 am) para llevar 

a cabo la audiencia pública especial dispuesta en el parágrafo primero del art. 

42 del CPTYSS en la que se resolverá sobre el decreto y la práctica de pruebas 

solicitadas, así como las excepciones planteadas. 

 

Se advierte a las partes que teniendo en cuenta los Decretos y Acuerdos 

expedidos con ocasión a la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, 

estas audiencias se van a celebrar de manera virtual a través de la plataforma 

TEAMS, las partes deberán estar atentas a las direcciones de correo 

electrónicas suministradas con la demanda y contestación de la demanda, toda 

vez que a estas direcciones se va a enviar el enlace-vínculo de invitación por 

parte del Despacho para acceder a la audiencia, si las partes no proporcionaron 

correo electrónica se les requiere para que se sirvan facilitarlo a través del 

correo de este juzgado cuyo dominio es: jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

mailto:jlato11@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 

 
Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ADELAIDA ESCOBAR DE AVELLA  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PROTECCIÓN  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00426 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que una las entidades demandadas 
(Protección) presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en 
contra del proveído por medio del cual se decretó una medida cautelar en 
contra de este sujeto procesal. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C, trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

 

Una vez revisado el informe secretarial procede el Despacho a desatar el 

recurso de reposición teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 
 

Refiere la censora que se debe reponer el auto por medio del cual se decretó una 
 
medida cautelar concerniente el embargo de unos dineros por valor de 

($3.500.000), toda vez que para la fecha de emisión de la providencia que decretó 
 
la medida ya se había constituido título de depósito judicial a favor de la parte 

demandante por las sumas objeto de la cautela. 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Es oportuno recordar que los recursos forman parte del derecho de contradicción 
 
y en especial del derecho de impugnación de las providencias judiciales cuyo 
 
objetivo es que se proceda a reexaminarla con el fin de que la misma sea 

modificada o revocada bien por el funcionario que emitió la resolución o por su 
 
superior jerárquico 
 

 

De acuerdo con el contenido del artículo 63 del c.p.t y de la s.s., el recurso de 
 
reposición es permitido contra las providencias interlocutorias e incluso contra 
 
las de sustanciación sin perjuicios de aquellas que excepcionalmente el legislador 



a dispuesto su irrecurribilidad y tiene como característica esencial que es 

siempre autónomo independiente valga decir principal pues para subsistir no 

necesita de ningún otro recurso y en esta parte del auto el despacho acoge los 

argumentos del demandado en cuanto a la clase de providencia que es la que 

resuelve las excepciones y la razón por la cual es suceptible del recurso de 

reposición; razón por la que se está estudiando el mismo. 

 
 

Habiendo realizado las anteriores precisiones de orden procesal desciende esta 

sede judicial al estudio del recurso, se tiene entonces que la parte recurrente 

señala que la medida es innocua teniendo en cuenta que para esta fecha ya se 

ha constituyó depósito judicial por las sumas objeto de la medida cautelar. 

 
 

Bajo este derrotero, se comienza por resaltar que las causales de levantamiento 

de embargo se encuentran previstas en el artículo 597 del CGP aplicable por 

remisión expresa del art. 145 del CPTYSS, sin que se encuentre enlistada la 

alegada por la quejosa, no obstante lo anterior se podría concluir de manera 

palmaria para el caso bajo estudio que si la medida cautelar lo que pretende es 

la consecución de la obligación por parte de la deudora, y ésta, dio 

cumplimiento a la misma con la constitución de un título de depósito judicial, 

sería del caso conceder el recurso de apelación sino fuera porque del trámite 

procesal y de la providencia recurrida se observa que la medida se decretó por 

la suma de ($3.500.000 m/cte) y el depósito está por la suma de ($2.500.000 

m/cte) monto de la obligación de conformidad con la sentencia que dio origen a 

la obligación, es de esta manera que se observa una diferencia por la suma de 

($1.000.000 m/cte), la que se sustenta en que la orden que libró el 

mandamiento de pago se ordenó el pago de intereses sobre la suma objeto de 

ejecución, decisión que fuera objeto a su vez de recurso de reposición y en 

subsidio de apleación y que no ha sido resuelta por el superior , es de esta 

manera que hasta tanto no haya pronunciamiento del superior al respecto se 

procederá a continuar con el embargo de los dineros ya señalados y la misma 

dependerá de lo que decida el superior respecto de la procedencia del pago de 

los interese ordenados por eset Despacho. 

 

 

De conformidad con los argumentos expuestos resultan suficientes para despachar 

desfavorablemente las peticiones del recurrente y mantener la decisión recurrida y 

en consecuencia enviar las presentes diligencias a la Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá para que se surta el recurso de 

apelación que fuera presentado de manera subsidiaria. 



Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE: 
 

 

PRIMERO: NO REPONER la decisión proferida en auto de fecha 9 de marzo de 

2020 mediante el cual se ordenó el decreto de una medida cautelar, por lo 

considerado en la parte motiva de este proveído. 

 
 

SEGUNDO: ENVIAR las presentes diligencia a Sala de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá para que se surtan los dos 

recursos de apelación, de conformidad a lo expuesta considerativa de esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ  

 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 
 

Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este  
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: PABLO MEDINA SÁNCHEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00688 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que se allega liquidación del crédito y 
solicitud de decreto de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho se ordenará correr traslado a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por la parte actora 

que milita de folios 101 y 102 del expediente en los términos del artículo 446 

del C.G.P, por secretaría del Despacho procédase a escanear la liquidación del 

crédito presentada para su traslado y publicarla en el espacio habilitado para 

dicho finalidad dispuesta para este Despacho judicial en la página de la Rama 

Judicial, una vez se efectúe este trámite secretarial inicia el término de la 

norma procesal ya referenciada. 

 
 

Continuando procede el Despacho a resolver respecto de la medida cautelar, es 

de esta manera que se observa que a folio 102 del expediente se encuentra el 

juramento prestado por el ejecutante y teniendo en cuenta las circunstancias 

generadas por la Covid 19 se dará por cumplido este requisito, y en 

consecuencia se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, 

teniendo en cuenta el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral que, respecto al 

embargo de sumas de dinero, dispone: 

 
“Artículo 593. Embargos. Para efectuar los embargos se procederá así (…) El 

de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se 

comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el inciso primero del 

numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá 

exceder del valor del crédito y las costas más un cincuenta por ciento 



(50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a 
disposición del juez dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. (…) 

 
 

 

No obstante a que la entidad ejecutada administra dineros que hacen parte del 

sistema de seguridad social, el Despacho decreta la medida con fundamento en 

la sentencia de constitucionalidad 1154 de 2008 y la sentencia proferida por el 

órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral de radicado 41239 de 16 de 

octubre de 2012, las cuales establecen la excepción respecto de la 

inembargabilidad de estos recursos. 

 
 

Así las cosas, se dispone el embargo de los dineros depositados en las cuentas 

bancarias que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
 
–COLPENSIONES- posea en las entidades financieras señaladas en la 

solicitud.(folio 102) 

 

La anterior medida se limitará a la suma de VEINTIDÓS MILLONES DE PESOS 

($22.000.000 m/cte) de conformidad con lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 593 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho 
 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte demandada de la liquidación del 

crédito presentada por la parte actora que milita de folios 101 y 102 y en los 

términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los dineros depositados en las cuentas 

bancarias que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- posea en las entidades financieras señaladas en la solicitud. 

Líbrense los oficios respectivos. 
 

 

TERCERO: LIMITAR la anterior medida cautelar a la suma de VEINTIDÓS 

MILLONES DE PESOS ($22.000.000 m/cte) de conformidad con lo establecido 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P., aplicable por analogía en materia 

laboral. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN  
JUEZ 



 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 

 
Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 

CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ELIZABETH CRUZ DE REYES  
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018 00690 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que se allega liquidación del crédito y 
solicitud de decreto de medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho se ordenará correr traslado a 

la parte demandada de la liquidación del crédito presentada por la parte actora  

que milita de folios 197 y 198 del expediente en los términos del artículo 446 del 

C.G.P, por secretaría del Despacho procédase a escanear la liquidación del 

crédito presentada para su traslado y publicarla en el espacio habilitado para 

dicho finalidad dispuesta para este Despacho judicial en la página de la Rama 

Judicial, una vez se efectúe este trámite secretarial inicia el término de la 

norma procesal ya referenciada. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho 
 
 

DISPONE: 
 
DISPOSICIÓN ÚNICA: CORRER traslado a la parte demandada de la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora que milita de folios 197 y 

198 y en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN  
JUEZ 



 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

 

Hoy 14 de agosto de 2020 

 
Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL 
CIRCUITO Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA PARRA PRIETO  
DEMANDADA: INDUSTRÍAS ORMETAL SAS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019 00292 
 

 

SECRETARIA Bogotá, D.C., 11 de agosto de 2020. En la fecha pasa al 
Despacho del Señor Juez informando que el presente trámite procesal se 
allegaron contestaciones de dos entidades bancarias y los apoderados de las 
partes solicitan el desembargo de las cuentas de la pasiva y la entrega de 
títulos de depósito judicial. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  
Secretario 

 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
 

 

Evidenciado el informe secretarial este Despacho incorpora al presente trámite y 

téngase para los efectos pertinentes la documental allegada por la entidades 

financieras Banco de Occidente y Colpatria y que dan cuenta del cumplimiento 

de la medida cautelar de embargo y retención decretada por este Despacho. 

 
 
Seguidamente y de conformidad deprecada por los apoderados de las dos partes 

referente al levantamiento de las medidas cautelares decretadas y que dan cuenta 

del embargo y retención de dineros que hubiera en las distintas entidades 

financieras a nombre de la demandada, el Despacho ACEPTA la misma y en 

consecuencia se ORDENA el levantamiento de la medida cautelar decretada, 

por secretaría elabórense los oficios pertinentes dando a conocer esta decisión. 

 
 

Finalmente y en virtud de los poderes que le han sido confiados al Juez como 

director del proceso (art. 48 del C.P.T. y SS), y en armonía con las obligaciones 

previstas en el artículo 42 del C.G.P., a efecto de dar correcto proceder a este 

trámite, se ordenará el pago de los títulos judiciales constituidos con ocasión a 

la medida cautelar ordenada a favor de la parte demandante en cabeza de su 

apoderada toda vez que cuenta con la facultad expresa en el mandato judicial 

visible a folio 1, abogada Ana Elizabeth Delgado Olaya identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 52.635.950 y TP 144.441 del CS de la J, una vez se verifique 



el número de título judicial, y el monto del mismo sin que supere el monto de la 

obligación adeudada y librada a través del mandamiento de pago, sin necesidad 

de nueva providencia que así lo ordene, esta entrega se efectuara teniendo en 

cuenta las condiciones de salubridad generadas por la Covid 19 y teniendo en 

cuenta que no ha sido posible que se habiliten los medios para realizar estos 

pagos de manera virtual. 

 
 

En consecuencia de lo anterior, este Despacho dispone: 
 

 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

dentro del presente trámite procesal, elabórense los oficios informando esta 

decisión a las entidades financieras y de conformidad a los argumentos 

esbozados en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

SEGUNDO: ORDENAR el pago del depósito judicial una vez se verifique el 

número de título judicial, y el monto del mismo sin que supere el monto de la 

obligación adeudada y librada a través del mandamiento de pago a la 

apoderada de la demandante abogada Ana Elizabeth Delgado Olaya identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 52.635.950 y TP 144.441 del CS de la J, 

entrega que se efectuara teniendo en cuenta las condiciones de salubridad 

generadas por la Covid 19 y teniendo en cuenta que no ha sido posible que se 

habiliten los medios para realizar estos pagos de manera virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ  

 
 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
 

Hoy 14 de agosto de 2020 
 

Se notifica el auto anterior por la plataforma virtual habilitada para este 
Despacho por el Consejo Superior de la Judicatura para dicha finalidad. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS  

Secretario 


